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Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2021-0378-O

Quito, D.M., 18 de agosto de 2021

Asunto: Pedido Sr. José Chushig - Comuna San Miguel del Común solicita ampliación de red eléctrica
 
 
Señor Magíster
Paulo Gonzalo Peña Toro
Gerente General
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO EEQ
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
 
Reciba un cordial y atento saludo, por medio del presente me permito dirigirme a usted, con el fin de poner en
su conocimiento, que con Oficio No. GADDMQ-ACLG-2021-0188-O de fecha 20 de abril de 2021 se envió el
Oficio recibido vía correo electrónico suscrito por el señor José Chushig Corte, Vicepresidente de la Comuna
San Miguel Del Común – Calderón, que en la parte pertinente menciona: 
  
  
“ …LA EEQ entre otras Instituciones que se ha solicitado desde el año 2017 la siguiente atención a las
necesidades de servicios básicos para el mencionado sector:  
  
3. A la EEQ ampliación de la red eléctrica para los cinco pasajes….”  
  
Por lo antes expuesto, me permito remitir nuevamente el oficio en mención por tratarse de un tema que es de
competencia de la Entidad Metropolitana a su cargo respectivamente, agradeceré analizar el pedido en
referencia y atenderlo, al tenor de lo estipulado en los artículos 226 y 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador. 
  
Petición que la realizo en uso de las atribuciones legales que me confiere el artículo 88 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
  
Agradeceré se remita copia a este Despacho, de la respuesta que se dé al peticionario. 
  
Le reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera incansable por todos
los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Ligia Margoth Guevara Gomez
CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- Pedido Sr. José Chushig- Comuna San Miguel del Común.pdf
- aclg-2021-0188-o_concejala_analia_ledesma_servicio_electrico_para_comuna_san_miguel_del_comun(1).pdf

Copia: 
Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
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Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Secretario General del Concejo (E)
 

Señor
Jose Manuel Chushig Corte
Vicepresidente
COMUNA SAN MIGUEL DEL COMÚN - CALDERÓN
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